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PODER E JECUT IVO

excretaría de Educación Pública

Acwxdo N* 1672

c" 7 defe 1959.
B htákalt de U República 

¿CUERDA:
Sombrar a los siguientes Pro- 

Miembros del Perso- 
D o c ¿ e l  Instituto Depar- 

éUaenta] “Juan Lindo” , de Trini- 
Saní* Bárbara :

Sectaria Comercial Zulema 
fióte, Profesora de Correspon- 
¿acia jr Estenografía, III Curso 
it Secretariado Comercial, susti- 
l̂ tndo al señor Rene Paz, que 
Mandó.

Secretaría Comercial G l o r i a  
fadraio, Profesora de Documen
tan) Mercantil, HI Curso de Se- 
«tamdo Comercial, en sustitu- 
ók del «Sor Rene Paz, que re-

gual título Edmundo Sánchez, que 
renuncio.

Perito Mercantil Ronald Ba
tallona, Profesor de Aduanas y 
5ráctica de Aforo, V Cursos Sec

ciones “B” y “C” , de Educación 
Comercial, sustituyendo al Perito 
Vfercagfil Edmundo Sánchez, que 
renunció.

Los nombrados devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
i Especial de «ficho centro, desde 
la fecha en que empiece a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

£} Secretario de Estado en el 
Despacho cíe Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

C O N T E N I D O
Secretaria de Educación Pública

Acuerdes N9 1872 il 1711. tncltulra.- BepUembie de IBM.
Obra* PiíM isu  jr ComunieMtaneeAcoerdo» corraspoDáieatM & S«i tiembre de UM.

AVISOS

Obras Públicas y Comunicaciones
ADMINISTRACION DEl DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministro . . . .  Ing. Roberto Martines Ordóftox 
Subsecretario. In9> Amflcor Gámoi Rob*(o

ORDENES DE PAGO
Mes de septiembre de 1958 

N9 9819.- L  1.876 60, a fs-

Pnrfeaor Marco Pineda, Profe- 
nrifc Pncología General, III Cur. 
»; Educaúón Moral y Cívica. 
Cmo; Física, III y IV Cursos 
faiwadtt; Biología y Estudios 

IV Cuno Combinado, en 
íN® de igual título Benja 
»** Üofeao, que renunció.

ôfeior Beajamín Moreno, Pro 
*** de Artes Industriales, II -j 
¡“ J**** Combinada*, en ve* del 
nvtcsor Jitrco Pineda.

J i l I S Í J ? 0* êv®ngarán el
frrt en el Presupuesto
j7tT*I.T antrOt * partir 

fwfc» ai que empiecen a 
™  ** «virios. — Comuní-

R. Vill£dA Morales.

® *  & u *> «  «i Educación Pública,
A*» Miguel Mejía.

sep-

ver de varias personas, por 
pensiones y jubilaciones del 
Ramo de Comúnicacionea Eléc
tricas, correspondiente al mes 
de agosto de] año en curso.

N9 9820.—L 723.30, a favor 
de varias personas, por pen
siones y jubileeiont?» del Ramo 
de Comunicaciones Eléctricas, 
correspondiente al m es de 
agosto del año en curso*

N9 9821. - L  396.67, a favor 
de variar personas, por pen
siones y jubilaciones del Ramo 
de Comunicaciones Eléctricas, 
correspondiente aj m es de 
agoBto del ¿ño en curso.

NP9822.-L 790.32, a favor 
de varias personas, por pen
siones y jubilaciones del Ramo

de Comunicaciones Eléctricas, 
correspondiente al m es de 
agosto del afio en curso.

jetón General de Comunicacio
nes Eléctricas de Yoro, Yoro.

N9 9840.—L 1.640.00 a favor 
de varios empleados de la Di
rección General de Común i* 
eaciones Eléctricas de Yoro, 
Yoro,

N9 9841—L 75.00 a favor de 
Luí» Carlos Gusrdiola, por ar
tículos y materiales de Ofi
cina suministrados a la Direc
ción General de Comunicacio
nes Eléctricas.

Np 9842.—L 250.00 a favor 
de varios empleados de la Di* 
reccíón General de Comunica
ciones Eléctricas de Santa Rosa 
de Copán.

Acuerdo N* 1674
Tegucigalpa, D. C., 7 de sep

tiembre de 1959.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Rectificar el Acuerdo N“ 1578 
de 18 de agosto anterior, que nom
bra algunos miembros del Perso
nal de servicio del Instituto Cen
tral, de esta ciudad, ep Ia parte 
que se refiere al nombre del se
ñor Gerardo Barahona Triminio, 
en el sentido que debe leerse "Ge
naro Bar abona Triminio” .—Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el . . .  , _
Despacho de Educación Pública. n«v«nta lempira* que por la Te-

Acuerdo N*> 1676

7 de sep-Tegucigalpa, D. C., 
tiembre de 1959.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Autorizar ia suma de (L 90.00)

N* 1673

de la República 
ĉuerda:JIL-.
,0* siguientes Pro- 

*  4^ l̂ ros *1 Personal 
<*•4*

— >us uci rersonai 
Central, de

*fc*tandl^  Tomás
i Profesor de

Enri
Con-

•“ totwáón
ón Co- 

dei de

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* -1675 
Tegucigalpa, D. C., 7 de sep

tiembre de 1959.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al señor Saturnino Ba* 
rallona, barrendero del Instituto 
Central, de esta ciudad, en sus
titución del señor Maximiliano 
Lagos B&rahona, que no aceptó.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, desde 
la fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en d 
Despacho de Educación Pública 

fuan. Miguel Mejía.

I sorería Especial del Instituto De
partamental “José Cecilio del Va-j 
lie*’, de la ciudad de Choluteca, 
se hará efectiva al señor Director 
de dicho centro, valor que invirtió 
en el pago de 40-000 timbres: 
30.000 de L 0.05 para Vistos 
Buenos y 10.000 de L 0.10 para 
Certificaciones, para servicio del 
citado establecimiento.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en la 
mencionada Tesorería y pertene
cientes al referido Instituto.—Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

N9 9823.—L 1.645.97, a favor 
del Banco Central de Hondu» 
ras, cantidad pagada por un 
pedido de repuestos para Radio 
Nacional, verificado por la Di
rección General de Comunica
ciones Eléctricas, a la casa 
RESCO International Corpo 
ration (Radio Electric Service 
Company, E. U. A.), según 
aviso de cobro N9 2806 del 
Banco Cential de Honduras.

Np 9825,—L 25 20 a favor de 
Quincbon León y Cía., por ma
teriales suministrados a la Di
rección General de Comunica
ciones Eléctricas.

N9 9830.— L 18.290.00» fa
vor de los empleados de la Di
rección General de Comunica
ciones Eléctricas de San Pedro 
Su la, departamento de Cortés.

N9 9831.- L  4.250.00 a favor 
de ios empleadas de ia Direc
ción General de Comunicacio
nes Eléctricas de La Paz, de
partamento de La Paz.

N9 9832.—L 7.990.00 a favor 
de los empleados de*la Direc
ción General de Comunicacio
nes Eléctricas 
de Copán.

N9 9843. -  L 5.225.00 a favor 
de Jos empleados de la Direc
ción General de Comunicacto» 
nes Eíéctrioas de Choluteca.

Np 9844.—L 371.25 a favor 
de varias personas, por Plani
llas de los trabajadores por día 
en el trayecto de San Felipe, de 
esta Capital, en el sistema de 
Teléfonos Automáticos, Direc
ción Genera] de CC. EE.

N9 9845.—L 3.70 a favor de 
Juan Bocanegra, por gattos ve
rificados en ia Oficina de TeJé* 
fonos Automáticos, Dirección 
General de CC. EE

N9 9846. ~L  1.058.26 a favor 
de varias personas, por Pen
siones y Jubilaciones del Ramo 
de Comunicaciones Eléctricas, 
correspondiente al mes de sep
tiembre de 1968.

N9 9847.—L 6.495.00 a favor 
de los empleados de la Direc
ción General de Comunicacio
nes Eléctricas de La Ceiba,. 
Atlántida.

N9 9848.—L 1.685.00 a favor 
de varios empleado» de Radio

1 Nacional, Dirección Genera) de 
Comunicaciones Eléctricas.

N9 9851.—L 5.570.00 a favor 
de los empleados de la Di
rección General de Comunica

ciones Eléctricas de Juticalp** 
Olancho.

N99852.-L 180.00 a favor 
de varios empleados de la Di
rección Genera) de Comunica-

N9 9833.—L 3 750.00 a favor 
de los empleados de la Direc
ción General de Co E unicacio- 
nes Eléctricas de Nueva Oco- 
tepeque.

E{ Secretario E~Udo en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.
(Posa a la Página 2)

N9 9834.—L 2.830.00 a favor 
de ios empleados de ia Direc
ción Genera) de Comunicacio
nes Eléctricas de Trujillo, de
partamento de Colón.

N9 9835.— L 345.00 a favor 
de varios empleados de la Di
rección General de Comunica- 
niciones Eléctricas de Trujillo, 
departamento de Colón.

N9 9838 —L 16 00 a favor de 
Francisco J. Jones, por reparar 
unas máquinas de escribir de 
la Dirección General de Comu
nicaciones Eléctricas

m  9839.- L  6.475.00 a favor 
de loe empleados de la Direc

ciones Eléctricas de Juticalp*. 
Olancho.

N9 9854.—L 3.50 a favor de 
Juan Bocanegra, por gastos 
verificados en la Oficina de 
Teléfonos Automáticos, Direc
ción General de Comunicacio
nes Eléctricas.

N9 9856. — L 7.525.00 a favor 
de los empleados de la Direo4 
ción General de Comunicado^ 
nes Eléctricas de Santa BárJ 
baia, Santa Bárbara.
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Acuerdo N° 1677

LA GACETA -  REPUBUCA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C„ 22 DE ABRIL DE 186!

DE LOS ALUMNOS

Tegucigalpa. D. C.. 9 de sep
tiembre de 1959.

El Presidente de la República
ACUERDA.:

Aprobar el Reglamento Interior 
■del instituto Departamental “Juan 
Lindo , de la ciudad de Trinidad, 
departamento de Santa Bárbara, 
en la forma que sigue:

FINALIDADES
Artículo 1"—El Instituto Depar. 

j>amental “Juan Lindo” , es una 
institución Docente del Estado y 
como tal está sometido a las leyes 
generales y especiales del país.

Art. 2“—Del Instituto Departa- 
menta! “Juan Lindo” , han egre
sado muchos profesionales que lo 
«stán honrando en distintos luga
res del país y fuera de él, en este 
sentido procurará,cada vez más, 
colócarse entre los institutos de 
vanguardia que funcionan en la 
República,

Art. 3*—Este Plantel Educati
vo aparte de las finalidades pres
critas en las leyes del ramo per
sigue las siguientes:

a) Hacer del adolecente que 
frecuente sus aulas un elemento 
consciente, capaz de cumplir sus 
deberes y que haga buen uso de 
sus derechos como miembro de la 
familia hondurena.

b) El Instituto debe mantener 
constante acción atractiva, justa, 
practica y utilitaria, en consonan
cia con el adelanto alcanzado en 
los campos de la educación y de 
acuerdo con las posibilidades del 
ambiente.

c) La gestión educativa del Ins
tituto será humanitaria y con fines 
altruistas para los egresados po
sean hábitos de trabajo inteligente, 
aplicables a la producción econó
mica, científica, estética, cívica y 
moral de la comunidad en que 
actúen.

3) Los Personales Administra
tivo y Docente encausarán sus ac
tividades & crear y fomentar bue
nos hábitos, destrezas, ideales, ac
titudes, orientar vocaciones y des
pertar aptitudes, atendiendo igual
mente los aspectos formativo o in- 
farmativo de la educación.

DE LA DIRECTORA
Art. 4*—Además de lo prescri- 

toen  el Código, Reglamentos res- 
^cuvos 6 disposiciones especiales 
dej Ministerio del Ramo y de la 
Dirección General de Educación 
Media, corresponden a la Directo- 
ra las siguientes obligaciones:

a.) Mantener un ambiente pro. 
picio material y espiritual, para 
<T¡ie los distintos elementos del 
Plantel realicen dentro de una li- 
bertad bien entendida, una labor 
«cuneante y provechosa.

b) Acoger toda iniciativa resul
tante de las actividades de las dis- 
taitas asignaturas ya sea que 
emanen de los Profesores o de los 
alumnos.

c) Formar conciencia de res
ponsabilidad, de civismo j  disci- 
fifiha en los educandos, medíante 
prácticas constantes, tanto de ella 
como de Profesores o alumnos.

d) Procurar que el Instituto go
ce de general simpatía y prestigio 
para hacer viable la buena marcha 
de la obra educativa,

e) Desarrollar campaña de hi
giene, ornato, sociabilidad, etc., 
con la cooperación de sus colabo
radores para el progreso de los 
alumnos.

DEL SUB-DIRECTOR Y 
SECRETARIO

Art. 59—El Sub-Director es el 
segundo Jefe del Establecimiento 
y, como tal, le corresponde fuera 
de las artibuciones reglamentarias:

a) Estar compenetrado de las 
disposiciones especiales emanadas 
de las autoridades educativas para 
acatarlas y darles cumplimiento.

b) Rendir informe de su actua
ción ante la Directora, cuando por 
cualquier motivo le toque hacer 
sus veces.

c) Ser asiduo colaborador de la 
Directora y Profesores en el man- 
tenimienta de la disciplina, en las 
distintas actividades que se rea
licen.

d) Organizar debidamente su 
oficina y realizar inmediatamente 
los trabajos de su incumbencia,

Art. —El Secretario tiene por 
obligaciones las que le señala el 
Reglamento General de Educación 
Media y además contribuir con su 
cooperación al buen funcionamien. 
to del Plantel, atender con pun
tualidad la correspondencia y es
tadística escolar.

DEL ESCRIBIENTE
Art. 7’ —Son atribuciones y obli. 

gaciones del escribiente las si
guientes :

a) Permanecer en el Instituto 
todas las horas hábiles para mejor 
cumplimiento de sus obligaciones.

b) Ejecutar de la mejor manera 
los trabajos de oficina qué le de
signe el Director, Sub-Director y 
Secretario del Plantel.

c) Colaborar activamente con 
los demá$ miembros de personal 
administrativo y docente en la 
función educativa del Instituto.

i

d) Organizar en forma minu
ciosa la biblioteca del Plantel.

e) Elaborar el reglamento espe
cial de la biblioteca para su efec
tivo manejo.

DE LOS CONSEJEROS 
DE ESTUDIANTES

Art. 89—Corresponde a los Con- 
sejeros de Estudiantes:

gible las manifestaciones de inmo
ralidad por parte de los alumnos, 
velar constantemente por borrar 
los hábitos indeseables, de perver
sidad y de destrucción.

d) Ambos Consejeros se tur
narán para llenar el Diario Pe
dagógico, el Consejercf de la sec
ción de varones anotará con es
crupulosidad las inasistencias de 
los Profesores y dará matemática
mente los toques preestablecidos 
en la táctica escolar.

e) La Consejera de señoritas 
se encargará del ornato del solón 
de actos públicos, pudiendo soli
citar la cooperación que necesite 
de parte de alumnos y miembros 
def Personal Administrativo.

DEL TESORERO
Art. 9a—Corresponde al Tesore. 

ro, además de las atribuciones que 
le señalan las leyes del Ramo:

a) Rendir en tiempo oportuno 
los informes obligatorios y aque
llos particulares que necesite la 
dirección del Plantel.

b) Poner en conocimiento de la 
Dirección, todas las anomalias que 
observe de parte de los padres o 
encargados de alumnos en cuanto 
al pago de colegiaturas mensuales.

DEL PERSONAL DOCENTE
Art. 10.—Fuera de lo legislado 

en el Código y demás leyes del 
Ramo, corresponde al Personal 
Docente lo siguiente:
a) Asistir a los actos cívicos, so
ciales, excursiones, desfiles, etc., 
promovidos por el Instituto.

b) Pasar lista con exactitud pa
ra los datos estadísticos que lleva 
el Instituto.

c) Entregar a la Secretaría el 
último de cada mes, las listas de
bidamente calificadas concedién
dose 3 días de prórroga en casos 
justificados.

d) Cuando por causa justa de* 
jere de asistir, presentará excusa 
en forma escrita, y en consecuencia 
con la ética profesional, la excu
sa oral no tendrá validez.

e) Desarrollar sus clases den
tro de un ambiente de cordialidad,] 
orden, moralidad y  unidad de ac
ción alrededor del tópico que se 
trate.

f) Compenetrarse de su alta 
responsihiJjidad en cuanto a pun
tualidad y regularidad en el des*
empeño de sus clases y asistencia 
a sesioiies, actos cívicos, sociales» 
etc.

Art. 11.—Fuera de los deberes
y obligaciones que establece el Có
digo de Educación Pública y Re
glamento General del Ramo, se 
consignan los siguientes:

a) Usar un lenbuaje y compos
tura obsolutamente ceñida a la 
moral y buenas costumbre, dentro 
y fuera del plantel, en reuniones, 
juegos, sesiones, excursiones, etc., 
en que les toque actuar,

b) Observar cultura, cortesía, 
afabilidad, cultivar relaciones de 
verdadero compañerismo entre tos 
condiscípulos.

c) Mantener en buen estado los 
útiles de su pertenencia, así como 
procurar la conservación de las 
pertenencias del Instituto.

d) Les queda terminantemente 
prohibido toda c\ase de activida
des que perturben la disciplina del 
Plantel, así como manchar las 
paredes y objetos del Instituto con 
cualquier clase de inscripciones o 
dibujos inmorales.

e) Los cargos recaídos en los 
alumnos son carácter honorífico 
y quedan obligados a aceptarlos.

f) Durante las formaciones es 
absolutamente prohibido hablar o 
permanecer con libros abiertos.

Art. 12.—Los alumnos tienen 
derecho al trato afable por parte 
de sus superiores. Además:

a) Presentar quejas a la Direc
ción del Plantel para resolver sus 
problemas escolares.

b) Manifestar a la Dirección 
su descontento por un trato opre
sivo, violento o humillante.

c) Libertad para realizar sus 
actividades culturales en pro de 
la economía de sus sociedades le
galmente reconocidas por la Di
rección.

d) Que se les conceda el tiempo 
necesario póra celebrar sus sesio
nes, siempre que dibho tiemp'ó no 
perjudique grandemente la regla
mentación de horas de clases.

a) Pradfca» 4  Wníi» 
peado de las Artain 
cías del Instituto.

b ) Repartir U
del In&ütoato, correr ta tó * ^  
ñas, wá\acáone*, de.. catfc^ jor discredó».

c) Regresar las Xm* fe ̂  
tación o convocatoria, \m 
las haya corrido, al jefe 
comisionado,

d) Entregar penowhye»^caUücacione»
alumnos a los padre» 
o encargado*.

e) Cuidar los mráfoi y i *
nencias del tnsfiláo,
útiles
los
Consei Va»ones.

f ) —■ v̂**üiUzanse ,
w>sas que están a *, ¿ í

DISPOSICIONES

Art. 13.—Es prohibido a 
alumnos:

lo*

Art. 15,-̂ -Para la um&u i  
las obligaciones estu£afc A 
este Reglamento k* 
los distintos nersonalcs,) 
corijimtad'eh fojW 
básanAose en la honra 
síonal y en la respcnyaL 
cargo, harán que ca& 
deber u obligación sea'caíate 
de confortifcfed eon 
legisladas.

Art. 16.—Ej presen̂  Jo)*» 
to entrará en vigencia 
fecha, debiendo sujetarse l i l i  
función administrativa del k i 
tuto — " *’’*■

R, VlLLED*

El Secretario de 
Pespacho* dé EduofiSüf

Acuerdo N*
Tegucigalpa* D. C, 9 

tiembre d<Ll8&9.

Vista la eífeM  
esta Secretar», confc£y¡j£

1por el
camo, esttdj®**
salvadorefU,1^ * ^ 1* * ^

cion y funcionamiento del Esta
blecimiento.

b) Es prohibido a loa Conseje
ros hacer bromas con los alumnos, 
usar cognomentos y tener pláticas 
intimas con los educandos y en 
fin todo aquello que pueda me
noscabar su autoridad y entorpe
cer el perfecionamento cultural 
que realiza el Establecimiento.

c) Observar estricta vigilancia 
y poner los medios a su alcance 
afín de evitar hasta donde sea po-

g) Prestar su cooperación en la. 
programación y desarrollo de los 
actos cívicos que sé proyecten.

a) Cumplir y hacer cumplir las 
leyes educativas y disposiciones
superiores tendientes a subsanar ,
deficiencias para mejor organiza*!  ̂ Poner al tanto a la Direc- 

-  * - * « . — - ci¿n ¿je ]Qs py^blemas que se le
presenten en el cumplimiento de 
su deber; atender las instruccio
nes generales y especiales que 
emanen de la Dirección

i) Hacer sentir su función auto
ritaria y educativa dentro y fuera 
del Plantel.

j)  Ensanchar las relaciones de 
franca y cordial colaboración con 
los demás catedráticos para el me
jor suceso de su cometido.

a) Pasarse libros, papeles o 
cualquier objeto sin péíiñiso del 
Profesor cuando se esté recibien
do clase.

b) Conversar y entretenerse en 
asuntos ajenos al tópico que se 
desarrolle.

c) Frecuentar billares, cantinas 
y toda clase de lugares de corrup
ción

d) Arrojar papeles y desperdi
cios en las aulas y corredores del 
Plantel.

e) Presentarse al Instituto sin 
el uniforme establecido e incom* 
pleto.

f ) Hacer campaña sobre asuntos 
para los cuales no hayan sido 
autorizados por la Dirección.

g) Tratar asuntos de política 
partidista o provocar discusio
nes de esta índole del Plantel.

DEL CONSERJE
Art 14.—Corresponde a este 

empleado:

se* le' coá
túdtós*
dás confórmela]
<3ón ^^undarn tPláiJ 
qtie cúreó y aprobó eaeH 
“General F r L w  
de ía República de ‘ 
con las 'siaflares •" 
de i^ttéad¿ÍP<Seétlfcktitf’, 
en este país;

Resulta: Que a la so&W 
referencia acotnptuii api 
cación de estudios 
gal izada con la que « • H 1 
solicitante loe extrañé» ^  
ticíón; y que fe fca p k d  
favorable de U Din»*» ^  
raí de Eduemóa *r **’MedUi

ra
Consider«**>: 0*' 
equiyalwoa de 

pre que las
valencia ~4-
ma deooaí-**» ”  

Artícal* 78 mnes, 
Educada pafcfea.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH



1»  ÉlÓNWjfcASt —  TEÓUCKxAÍ^A, t>. C . 22 DÉ Á B M E  flfc  198Í »

i * * fc. 
jd * * » '
k  ¿aaíralaicia soli- 

. p n .

Secunda-
-  (Ortografié Ana-

: iSSÍ»**» Composición 
p* V h ife ,  Matemáticas 
!****{' p¡fc£ca), Ciencias 

/ttiiíMÍcf Zoología e 
g ¡7M ;,«ca l. Mora!Musical,

yuxéda 
« W f* « »  <* Estado en e!

je  Educación Húbhca,

/mi» Miguel Mejía.

t)f T-Co® imíqw»®-

aldea Peñas Blancas, Municipio de 
Sao Antonio de Copán, en susti
tución de Amalia Aguí lar. que re
nunció.

Las nombradas devengarán el 
sueldo a que tienen derecho según 
Decreto N° 173, de 16 de octubre 
de 1957, desde la fecha en que 
empezaron a prestar sus servicios 
—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

zán” ,
quese.

de esta ciudad.—Comuríí-

R . V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación PúbGca,

Juan Miguel Mejía.

jtcoerdo N9 1679 

i c " 9 dt sep 

n Prñfate la Rep«blica
ACUERDA:

Jf̂ biar f  H1*** ^  ^  se^fe} año en curso a las si-
¿féa  profesoras, Miembros del 
C ¡¡1 Decente de 1», Escuelas 
fSius &1 departamento de 
m, m la Jornia siguiente :
%¡¿át fcastro de Maídonado, 

Bmrtrm fe la Escuela Rural de la 
dfejthfefc, Municipio de Olan- 
Aíto, en aostitución de Gloria Ri- 
m, que renunció.

Sitios Galeas, Directora de la 
Eptji Rwa| de la aldea El Ca- 

Santa Rita, en 
■ritocron fe Paulina Galeas, que

DeoalUa M. de Serrano, Sub 
SflW* fc J f  Escala Urbana 
wak Ĉaterva”, del Municipio 
ft Montan, en sustitución de J. 
n̂ ncî Velásquez, que fue sepa- 

de ni puesto por enfermedad.
U» nombrados devengarán el 

■rffe a que tienen derecho con- 
>*e Decreto N* 173, de 16 de 

¡fe 1957, a partir de la 
* *  ® «pe empezaron a prestar 
•  wnoos. — Comuniqúese.

H  V illeda M o r a l e s .

Q Sccmario de Estado en el 
4# Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N“ 1681
Tegucigalpa, D. C., 9 de sep

tiembre de 1959.
ES Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar, a partir del 25 de 
agosto anterior, a la Profesora 
Mima Betanco, Maestra Auxiliar 
de ta Escuela Urbana Mixta 
“Monseñor Ernesto Fiallos” , de es
ta ciudad, en sustitución de la de 
igual título Gloria Alvarado de 
Chavarría, a quien se le concedió 
licencia por los meses que faltan 
del año.

La nombrada devengará el suel* 
do a que tiene derecho según De
creto N9 173, de 16 de octubre de 
1957, desde la fecha en que empe
zó a prestar sus servicios.—Comu
niqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1684
Tegucigalpa, D. C.. 10 de sep 

tiembre de 1959.
El Presidente de la República

ACUERDA

Nombrar a la Profesora Olga 
Pejuán de Funes, Consejera de Es
tudiantes del Instituto Departa
mental “ José Trinidad Reyes**, de 
San Pedro Sula, en sustitución de 
la de igual título Noemí Rudón, 
que pasó a ocupar otro puesto en 
el mismo Centro.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
Especial de dicho Instituto, desde 
la fecha en que empiece a prestar 
sus servicios.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s ,

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Publica,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N* 1687
Tegucigalpa, D. C., 10 de sep

tiembre de 1959.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al Teniente de Infan
tería Santiago Becerra, Profesor 
de Cultura Física de la Escuela 
Vocaríonal de Jalteva, Francisco 
Morazán.

El nombrado devengará ej suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingreso», se
gún Decreto Nq 58, de 25 de febre
ro último, desde la fecha en que 
empezó a prestar sus servicios.— 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El .Secretario de Estado en et 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

taüeero de ú  Escuela Vacación al 
de Jalteva, Francisco Morazáiven
sustitución del joven Juan Castro 
Cruz, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, según 
Decreto N9 58, de 25 de febrero 
último, desde la fecha en que em
pezó a prestar sus servicios.—Co* 
muníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública*

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1682
9 de sep-

Acóerdo N* 1680 

¿ f e - c  - 9 *  «p-

de la República 
acuirda:

* l*rtir <fel primero

¿i i» ° * es °ras,  Miem- 
UJE ^ ona! D«*nte de las

en la form

Tegucigalpa, D. C. 
tiembre de 1959.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar, a partir del 16 de 
septiembre, a la Profesora María 
Cristina Alvarado, Maestra Auxi
liar de la Escuela Urbana Mixta 
“ losé Trinidad Cabañas” , de la 
ciudad de la Ceiba, en sustitución 
de la de igual título Gladys de 
Díaz, que renunció.

La nombrada devengará el suel
do a que tiene derecho según 
Decreto N9 173, de 16 de octubre 
de 1957̂  desde la fecha en que 
empiece a prestar sus servicios.— 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo 1685
Tegucigalpa, D. C., 10 de sep

tiembre de 1959.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L 13.00) 
trece lempiras, que por la Tesore
ría Especial del Instituto Depar
tamental “José Trinidad Reyes” , 
de la ciudad de San Pedro Sula, 
se hará efectiva al señor Director 
del mismo, valor que invirtió en 
el pago de la cuota telefónica de 
dicho Centro, correspondiente al 
mes de agosto anterior.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en la 
mencionada Tesorería y pertene
cientes al citado Instituto.—Co
muniques e.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 1688
Tegucigalpa, D. C., 10 de sep 

tiembre de 1959.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al señor Antonio Ar- 
gueta O., Mecánico de la Escueta 
Normal Rural Experimental de 
Varones, de El Edén, Comayagua, 
en sustitución del joven Ulises Ma. 
reí Hernández, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos, desde 
la fecha en que empiece a pres
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía*

Acuerdo N9 1689
Tegucigalpa, D. C., 10 de sep 

tiembre de 1959.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Acuerdo 1691
Tegucigalpa, D. C., 10 de sep* 

tiembre de 1959.
El Presidente de la Repúblicá

ACUERDA:

1°—Ampliar, a partir del prime..
ro de julio recién pasado, el 
Acuerdo N9 290, de 9 de febrero 
último, que autoriza el'Presupués- 
to de Gastos del Personal Admi
nistrativo, Docente y de Servicio 
de la Escuela Superior del Profe-* 
sorado “ Francisco Morazán”, d» 
esta ciudad, en el sentido de in
cluir el cargo de “Preparador d<* 
Laboratorios” , con sueltjo de . .  
(L 150.00) ciento cincuenta lem
piras mensuales.

2o—Nombrar, a partir del pri
mero de julio de este año, al se
ñor José Inés Herrera, Preparador 
de Laboratorios de la Escuela arri
ba mencionada

3’—El nombrado devengará el 
sueldo Indicado- en el párrafo pri
mero de este Acuerdo, desde la fe
cha mencionada en que empezó % 
prestar sus servicios.—Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública*

Juan Miguel Mejía.

?H*8*tias del departa- 
a que

****** Aura Elizabeth Ma-

^  i Í ! ”  AuxiKar de la E s -^  *D*°nÍ4Ío de Herre- 
de Cabañas, en 

W ^  - .Mat5a Bonilla Ber-

«?*** de Urquía.
* **4 ^ fcS°ni *  ,a Pscue-

Acuerdo N9 1683
Tegucigalpa, D. C., 10 de sep

tiembre de 1959.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar, con carácter ad-hono- 
res, a! Doctor José Martínez Cross, 
Jefe de la Sección de Matemáticas 
y Física de la Escuela Superior 

"‘Libertad” , de la [ ĉ'l Profesorado “ Francisco Mora-

Acuerdo N° 1686
Tegucigalpa, D. C.. 10 de sep

tiembre de 1959.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Cancelar, a partir del primero 
de octubre próximo, la beca de 
(L 100.00) cien lempiras mensua
les, autorizada en Acuerdos 238, 
de 2 de febrero y \° 1567, de 13 
de agosto, ambos del año en curso, 
a favor de la señorita Luz Laínez 
Girón, que hacía estudios de Edu
cación Laboral en Suecia e Ingla
terra.

El gasto se imputó a la Partida 
25-G. Sección 1, Capitulo I, Títu
lo V. del Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúe
se.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

Autorizar la suma de (L 83.00) 
ochenta y tres lempiras, que por 
la Tesorería Especial del Institu
to Departamental “Juventud Hon- 
dureña” , de la ciudad de Nueva 
Ocotepeque, se hará efectiva a la 
Profesora Argelia de Eraío, cate
drática del mencionado Instituto, 
en concepto de viáticos, para que 
asista a la Concentración de Ca
tedráticos de Ciencias Naturales 
que se verificará en la ciudad de 
La Esperanza.

E) gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes a aquel 
Plantel.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N° 1690
Tegucigalpa, D. C., 10 de sep

tiembre de 1959.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al Br. Juan Fran
cisco Martínez, Apicultor y Hor-

Acuerdo N9 1692
Tegucigalpa, D. C., 10 de sep* 

tiembre de 1959.
Vista la solicitud presentada a 

la Secretaría de Educación Públi
ca, con fecha cuatro del mes ea 
curso, por el joven Oficial de Me
cánica Amilcar Castillo Andino, 
mayor de edad, soltero, estudiante 
y vecina de esta ciudad, contraída 
a pedir se le declare solvente cor» 
el Estado, en virtud de haber tra
bajado en el proyecto de carretera. 
Santa Rosa de Copán-Gracias e 
Instituto Geográfico Nacional, por 
un tiempo tiempo igual al que 
recibió ayuda como bequista por 
cutnta del Estado en el Instituto 
Técnico Vocaciona! de esta ca
pital;

Resulta: Que a la solicitud da
referencia acompaña el solicitante 
los documentos con que comprue
ba los extremos de petición; y 
que se ha oído el parecer favo
rable de la Oficina Técnica de 
Planificación Educacional:

Considerando: Que los alumno? 
cuya educación cortee el Estado 
están en la obligación de servir
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¡gual tiempo al que hayan goza
do de la beca, en los lugares que 
las necesidades del país lo requie
ran. \ que cuando comprueben con 
las certificaciones de trabajo que 
han cumplido con las obligacio
nes contraídas, tendrán derecho 
a que se les extienda el título y 
certificaciones de los estudios rea
lizados;

Que el solicitante ha cumplido 
con las obligaciones contraídas 
en trabajos de su competencia, y 
en vista de que no se le asignó 
zona o trabajo específico.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Declarar solvente con el Esta
do al joven Amflcar Castillo An
dino, de las generales expresadas, 
Artículo 208, del Código de Edu
cación Pública.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,
‘ Juan. Miguel Mejía.

1695

Acuerdo N" 1693
Tegucigalpa, D. C., 10 de sep

tiembre de 1959.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la suma de ..........
(L 320.00) trescientos veinte lem- 
piras, que por la Tesorería Espe
cial de Educación Media, se hará 
efectiva al señor Director de la 
Escuela Nacional de Música, va- 
lor que invertirá en la compra 
del estandarte y uniformes del Co
ro Polifónico.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
'tesorería y pertenecientes a la 
mencionada Escuela. — Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N“
Tegucigalpa, D. C., 11 de sep

tiembre de 1959.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría con fecha cinco de 
febrero del corriente año. por el 
joven Jorge A. Koussel T,, estu
diante y vecino de la ciudad de 
San Pedro Su!a, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias comprendi
das conforme al Plan de estudios 
de Educación Normal Urbana, que 
cursó y aprobó en el Instituto De
partamental “ Evangélico” , de esa 
misma ciudad, con las similares a 
las del Plan de Educación Secun
daria en vigencia;

Resulta: Que a la soliictud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente le
galizada con la que comprueba el 
solicitante los extremos de su pe
tición y que se ha oído el parecer 
favorable del Departamento de 
Educación Media;

Considerando: Que se concede
rá equivalencia de estudios, siem
pre que las asignaturas cuya equi
valencia se solicita, tengan la mis
ma denominación en ambos pla
nes, Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Acuerdo N" 1694
• Tegucigalpa, D. C., 11 de sep
tiembre de 1959.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Rectificar el Acuerdo N" 1306, 
de 25 de junio último, que nom
bra algunos Profesores como 
Miembros del Personal de las Es
cuelas Primarías del departamento 
de Olancho. en la parte que se 
refiere al nombre de la Profesora 
Ermínia Aguirre Carias, en el sen
tido que debe leerse Erminía Egui. 
guare Carias.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia.

Conceder la equivalencia soli
citada en ]a forma que sigue: Pri
mer Curso de Educación Secunda
ria: Castellano (Ortografía, Ana
logía, Vocabulario, Composición 
y Lectura), Inglés, Matemáticas 
(Arimtética Práctica), Estudios 
Sociales (Nociones de Geografía 
Física y Matemática, Geografía 
de Honduras, Historia de Hondu
ras, Centro América y América 
(Descubrimiento y Conquista), 
Nociones de Educación Cívica), 
Ciencias Naturales (Botánica, Zoo- 
logia e Higiene), Artes Plásticas 
(Dibujo y Modelado), Educación 
Musical, Artes Industriales, Cali
grafía, Educación Física Moral 
y Urbanidad, Segundo Curso de 
Educación Secundaria: Castellano 
(Ortografía, Ana'.ogía, Prosodia y 
Composición), Inglés. Matemáticas 
(Aritmética Práctica y Geome
tría). Estudios Sociales (Geogra-' 
fía de América del S r, América 
de] Norte y Centro América, His
toria de Honduras, Centro Améri
ca y América (Colonia e Indepen
dencia), Educación Cívica), Cien
cias Naturales (Botánica, Zoología 
e Higiene). Artes Plásticas (Dibu
jo y Modelado), Educación Mu
sical, Artes Industriales, Caligra
fía Educación Físíca.—Comuní* 
quese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

vicio de las Escuelas Primarias de 
la ciudad de Juticalpa, departa* 
mentó de Olancho, que se indi
can a continuación:

Señora Ramona Cruz Acosta. 
barendera de la Escuela Urbana 
“Manuel Bonilla” .

Señora Alba Cruz Acosta, pre
paradora de la Merienda de la Es
cuela Urbana “Manuel Bonilla” .

Señora Genoveva Aquíriano, ba
rrendera de la Escuela Urbana 
“Manuela Garay Cortés” .

Señora Felicita Cruz S., prepa
radora de la merienda de la Es
cuela Urbana “Manuela Garay 
Cortés” .

Señora Juana Rosa Turcios, ba
rrendera de la Escuela Urbana 
Guía Técnica N° 9 “Rosa Gálvez 
de Palma” .

Señora Zoila Alcantara, prepa
radora de la merienda de la escue
la urbana Guía Ténica N° 9, “Ro
sa Gálvez de Palma” .

Las nombradas devengarán el 
sueldo asignado en el Presupuesto 
de las respectivas Escuelas, a par
tir de la fecha en que empezaron! 
a prestar sus servicios.—Comuni
qúese, ~

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en e\ 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía*

(Rurales)
Coa: Arriba: Narciso Banegas, 

L 10.00.
Cepate: Angela Laínez, L 10.00.
El Carpintero: Concepción Gó

mez Araujo, L 40.00.
E] Tizatillo: Francisco Barrien- 

tos, L 15.00.
Aguacate Arriba: Rubén Valla

dares, L 5.00.
La Calera (Monte Redondo): 

Luis Giarelly, L 5.00.
La Soledad: Leonarda v. de Ma

tute, L 10.00.
Las Trancas: José Santos Go- 

doy y Godoy, L 10.00.
AlejandraLos Izotes: 

Díaz L 10.00.
Sosa

GLaIHaCa

(Ruralcj) 
Sabanagran^. 

Lame* i * — *««

Monte Redondo (Río Hondo): 
Camila Escoto, L 12.00.

Río Abajo: Francisco Padilla, 
L 10-00.

Miguel Vallada-

Acuerdo N" 1697
Tegucigalpa, D. C., 11 de sep

tiembre de 1959.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar al Perito Mercantil 
Porfirio Page, Profesor de la Asig
natura de Sistema Bancario Nació, 
nal, de Cuarto Curso de Educación 
Comercial del Instituto Departa
mental “José Trinidad Reyes” , de 
la ciudad de San Pedro Sula, en 
sustitución del de igual título Tito 
Aníbal Mejía, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Es
pecial de dicho centro, desde la 
fecha en que empiece a prestar sus 
servicios.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

La Estancia: 
res, L 10.00.

Zambrano: Tiburcio Valeriano, 
L 15.00.

Guangolo: Crescendo Moneada 
R., L 15.00.

Los Plancitos: Froilán Osorio, 
L 5.00.

La Joya: José Matamoros, .. 
L 10.00.

Las Casitas (Jacaleapa): Agus
tín Godoy Aguilar, L 12.00.

San Matías: Eulalia v. de Al- 
varado, L 10.00

El Carrizal (Jacaleapa): José 
Belisario Godoy, L 6.00.

L 5.00. ^  **

El Pedrero:
L 5.00.

El Quebrachal- aui
Agüero V.,L 5.00.'

VENt¿
(Ruralea)

Opimuca: M.„uci
LEPATERiq^

(Rurales)

L Í o m il,o:

m a r a i t a

(Rurales)
-Las Quebraditas: Trisan 

de Flores, L 5.00.
Terrero Prieto: Mam ̂

L 5.00.
Las Tablas: Heriberto 

na, L 5.00.
San Rafael: Daniel Ahtn 

L 5.00. ^
Cerro de la Cnu: Engatt 

Andrade, L 5.00.

Marcos Rodríp*Mezcales: 
L 5.00.

Aguacate Abajo: 
drade, L 12.00.

Martín An-

El Hatillo: 
L 25.00.

Antonio Irías R.,

Las Sabanas: Terencio Avila 
Escoto, L 20.00.

Las Orí cas: Juan Torres, . . . .  
L 10.00.

Los
Zerón.

Limones: 
L 10.00.

Nieves Andino

El Durazno: 
20.00.

Humberto Cano,

Santa Cruz, Abajo: José Ruper
to Flores, L 15.00.

Santa Rosita: Benjamín Varela, 
L 15.00.

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N” 1696
Tegucigalpa, D. C., 11 de sep

tiembre de 1959.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a las siguintes jóvenes 
Miembros del Personal de Ser-

Acuerdo N'1’ 1698
Tegucigalpa, D. C., 11 de sep

tiembre de 1959.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar por el presente año, 
el alquiler de los edificios que 
ocupan las Escuelas Primarias Ur
bana y Rurales del departamento 
de Francisco Morazán, en la for
ma siguiente:

Lugar, Propietario y Alquiler 
DISTRITO CENTRAL 

(Urbanas)
Comayagüela, D. C., Anexo Es

cuela “Monseñor Ernesto Fiallos” : 
Eva H. de Izaguirre, L 30.00.

La Ciénega: Lorenzo Padilla 
Varela, L 10.00.

La Caldera (Jacaleapa) : Anto
nia Pineda, L 5.00.

ALUBAREN
(Rurales)

Santa Rosita: Moisés Munguía, 
L 10.00.

CURAREN
(Rurales)

El Arado: Crescendo Muguía 
García, L 40.00.

CEDROS
(Rurales)

El Porvenir: Rodolfo Gallegos, 
Cristóbal Barahona e Isaac Torres, 
L 10.00, cada uno.

Buena Vista: Isidora htktk 
L 5.00

El Retiro: Nicolás Flora F« 
seca, L 5.00.

MARALE
(Rurales)

Los Planes: Isidoro Artaf
L 5.00.

NUEVA ARMENIA 
(Urbanas)

Un aula para U Escuela W
na: Narciso Espinal Ü, L M

(Rurales)
El Platanar: José fe V» f
El Pedernal: M«nwfeí v 

Alonzo, L 5.00.
El Junquillo: Mari* 

Palma. L 5.00.
OJOJONA 
(Rurales)

El Guayabal: Roe» 
dares, L 5.00.

R.±VJ

A ragua: Eulogio 
tínez, L 10.00.

Ra»»

(h p *£aurtw '  r>
Francisco Martin»

reitoca

(Rural»)

San J «*  Ita **"*
L 5.00. ,

Santo Cnu 
L 5.00.
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^  Totoas López.

J, 5.00*
C*¿rie,s Roda* P¿rt -̂

.(0.
5 ^  MIGUELITO 

(Rurales)

1 Hito'. í^40 ViPlalta Flores, 
ÍM
3 Zapo*: Pascual Cruz, i  5.00.

\j Bfoya: Rwfr**
EL l» 5.00.

SABANAGKANDE
(Rurales)

Dmsadero: Serapia de J. Nú*
L L 5.00.

: Aflto/uo Csrbsjsl,
5.00.
ânafes: Figuración Almenda- 

«, L 5,00.
Amules: Juan Pastor Rubio,
5.00.
£) Calvario N9 2: Emilio Avi- 

i, L 5.00.
El Tule: Simeón Avila, L 5.00. |
B Viso; Amanda Martínez,

. 5J90.
Lo% Aduotás: Juan Ramón Ve- 

áquez, L 5.00. 
fi C*lvario N* 1: Diego Rafael 

Cno, L 5.00.
U fragua: Narciso Núñez Nú- 

íes, L $.00.
U Ceiba: Sinforiano Velas» 

yxt, L 5.00.
lo» Enrinítos: Francisco Go- 

*>f, L 5.00.
StcaAuato: Rafael Núñez Agüi

to, L 5.00.
U Cañada: Juan de la Paz Ro- 

“ ero, L 5.00,
Sm Nicolás: José dej Carmen 

Suche*, L $.00.

ie} Carmen 

J U T ri^ a : Andrés Vallada-

* t t s £ ~ * ! F" ,sencio F1°- 

SA*N WONIO de or ien te
(Rurales)

Dominga Alvares

SANTA ANA 

(Rurales) 

< k ^ . re!. .A |eÍ « * .

El Guanacaste: José María La
gos. L 10.00.

El Ciruelo: María Josefa El- 
vír L 10.00.

El Izopo: Arcadia Barahona 
de Andino, L 10.00.

SAN JUAN DE FLORES
(Rurales)

El Jicarito: Gerardo CoeUo,
L 8.00.

Chandala: Francisco Rodríguez 
P., L 8.00,

Las Delicias : Genaro Elvir, . .  
L 5.00.

Cofradía: Antonio Arguijo Z., 
L 5.00,

Las Joyas: Antonio R. Cabrera, 
L 8.00.

mental de Educación Primaria, 
respectivo: debiendo imputarse el 
gasto a la partida correspondiente 
del Presupuesto General de Egre- 
sos e Ingresos.^Comuniqúese.

R. V il l e d a . M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ei 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

El Zarzal: Femando Núñez 
Alemán, L 5.00.

El Carbón: Basilio Matute, .. 
L 6.00.

El Zmzular: María Antonia 
Martínez, L 5.00.

, Miravalle: Rogelio Garay, .. |L 6.00.

El__ 
1 IOjOO,

L 10.00.

Amparo Avila

El vir ira

i  ] ^ -  García Zel aya,

t íoSf*: lfiguel Santos Cruz>

: ^ ^ p c ión  Andi-

*** Bi;QVA VENTURA 
(Rotafc*)

Amador de

SAN JGm elO
(Rurales)

El Naranjal: Francisco Posadas, 
L 5.00.

TALANGA
(Rurales)

Agua Blanca: Antonia Almen- 
darez, L 10.00.

Las Quebradas: Anselmo Ba- 
rabona, L 10.00.

Terreno Colorado: Pantaleón 
Aguilar. L 10.00.

La Labranza: Femando Argui
jo, L 8.00.

Palmita: Florencio López,
L 10.00.

TATUMBLA 
(Rurales)

La Unión: Bernardo Vásquez, 
L 8.00-

Cuesta Grande: Sofía Montoya, 
L 5.00.

El Rodeo: Marta del Socorro 
Galo M., L 10.00.

Linaca: Francisca Callejas,
L 10.00.

VILLA DE SAN FRANCISCO 
(Urbanas)

2 piezas para la Escuela Ur
bana: Francisco Rodríguez, . . . .  
L 20,00.

(Rurales)
El Hato: José de la Cruz Ponce, 

L 6.00.

Acuerdo N9 1699
Tegucigalpa, D. C., 11 de sep

tiembre de 1959.
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Cancelar la beca de (L 35.00) 
treinta y cinco lempiras mensua
les, autorizada en Acuerdo N9 544 
de 9 de marzo del año en curso, 
a favor de María Dolores Valle, 
para que hiciera estudios de Ma
gisterio Urbano, en el Instituto 
Departamental “Juventud Hondti- 
reña” , de Nueva Ocotepeque, en 
virtud de que la interesada aban- 
donó sus estudios.

El gasto se imputó a (a Partida 
6-G, Sección 1, Capítulo V, Tí
tulo V, del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos.—Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía,

tiva al señor Director de Educa
ción Media, valor a que ascienden 
lo? premio; que se otorgarán a los 
concursantes que obtuvieron los 
tres primeros puestos en el recien
te Certamen de Oratoria.

El gasto se tomará de los Fon
dos Especiales existentes en dicha 
Tesorería y pertenecientes al Ins
tituto Cenrtal.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Mi piel Mejía.

Acuerdo N9 1700
Tegucigalpa, D. C., 11 de sep- 

tiembre de 1959.
El Presidente de la República

ACUERDA;

Autorizar, a partir del 1? del
presente mes, la beca de . *-----
(L 35.00) treinta y cinco lempi* 
ras mensuales, a favor del j.oven 
Luis Alfonso Reyes, que hace es
tudios de Magisterio Urbano, en 
el Instituto Departamental “ Juven. 
tud Hondurena*', de la ciudad de 
Nueva Ocotepeque.

El pago se hará efectivo por la 
oficina que eí Ministerio de Eco- 
nomía y Hacienda designe al in- 
teresado, de conformidad con el 
recibo que presente con el V“ B'1 
del Director de dicho Instituto; 
debiendo imputarse el gasto a la 
Partida 6-G, Sección 1, Capitulo 
V, TituloV, del Presupuesto Ge
neral de Egresos- e Ingresos.—Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N“ 1702
Tegucigalpa, D. C., 14 de sep> 

tiembre de 1959,
Considerando: Que una de las 

mayores preocupaciones del ac
tual Gobierno es la de luchar cons. 
tantemente por elevar el nivel so 
cial, moral y cdltural Je los maes
tros;

Considerando: Que es justo 
conveniente estimular la acción de 
dignificación y mejoramiento ma
gisterial emprendido por las or
ganizaciones de maestros a través 
de su agremiación máxima, la Fe
deración Hondurena de Maestros;

Considerando: Que es deber del 
Estado contribuir a que se reali
cen las aspiraciones del Magiste
rio de la República una de las 
cuales es adquirir un terreno para 
construir La Casa del Maestro,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

gítsro de la Propiedad de este de
partamento.

2Ü—Autorizar al señor Procura
dor General de la República para 
que legalice esta donación.

—Hacer entrega de! inmueble 
aludido el 17 d¿> Septiembre, fe
cha consagrada al Maestro Hondu- 
reño.

4?—Dar cuenta al Soberano 
Congreso Nacional para fos efec
tos del Artículo 188, inciso 36 de 
la Constitución de la República. 
—Comuniqúese.

R. Y il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Las Mesas: 
L 6.00.

Ruperto Amaya,

El Pedregal: Francisco Rodrí
guez, L 10.00.

Total, L 964.00*
El pago se hará efectivo por 

la oficina que el Ministerio de 
Economía y  Hacienda designe a 
los interesados, de conformidad 
con el recibo que presenten con 
el V* B* del Supervisor Departa-

Acuerdo N9 1701
Tegucigalpa. D, C., 12 de sep

tiembre de 1959.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la suma de ..........
(L 300.00) trescientos lempiras, 
que por la Tesorería Especial de 
Educación Media, se hará e/ec*

1"—Donar a la Federación Hon- 
áureña de Maestros una fracción 
de solar ubicada entre la Sépti
ma Avenida y Octava Calle de la 
ciudad de Comayagüela, en este 
Distrito Central, que mide . . . .  
(971.547) novecientas setenta y 
una varas cuadradas, quinientos 
cuarenta y siete milésimas de vara 
cuadrada, o sean {677.525) seis
cientos setenta y siete metros cua
drados, quinientos veinticinco mi
lésimos de metros cuadrado, cu
yos límites y medidas son los si
guientes: al Norte, veinticuatro 
varas cincuenta y cinco centesimas 
de vara, con propiedad de don Te- 
rencio Zelaya Amador; al Sur, 
veinticuatro varas y cincuenta y 
cinco centésimas de vara, calle de 
por medio, con propiedad de José I 
María Betaneourt y Santos Tercero 
Palma; al Este, treinta y nueve 
varas y cincuenta y ocho centési
mas de vara, con terreno de la Es
cuela de Artes Industriales, que es- 
propiedad del Estado; y a{ Oeste, 
treinta y ocho varas, treinta y 
ocho centésimas de vara, Séptima 
Avenida de por medio, con pro- 
piedad de doña Inés de Munguía 
Payés y.Lui» Tejeda. Dicha frac
ción de solar forma parte de un 
terreno de mayor extensión que el 
Estado hubo por compra hecha a 
doña Leona rda v. de Matute Zú- 
niga. en Escritura autorizada por 
el Notario Guadalupe Zelaya, de 
esta ciudad, el nueve de diciembre 
de mil novecientos cincuenta, y 
cuya primera copia fue inscrita 
a favor del Estado c o r  el número 
ciento veinte, folio setenta y uno 
del Tomo noventa y sítete del Re-

Acuerdo N9 1703
Tegucigalpa, D. C., 21 de sep

tiembre de 1959.
Vista la solicitud presentada a 

esta Secretaría con fecha vein
tiséis de agosto del presente año, 
por el joven Gerardo Martines? B-, 
estudiante, y vecino de la ciudad 
de La Ceiba, contraída a pedir 
se le conceda equivalencia de es
tudios de las materias compren
didas conforme al Plan de Secre
tariado Comercial, que cunó y  
aprobó en el Instituto Departamen
tal Nocturno “ Guadalupe de Que- 
sada”, de la misma ciudad, con las- 
similares a lae del Plan de Educa
ción Secundaria en vigencia.

Resulta: Que a la solicitud de 
referencia acompaña una certifi
cación de estudios debidamente le
galizada con la que comprueba el 
solicitante los extremos de su pe
tición, y que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General 
de Educación Media.

Considerando: que se concederá 
equivalencia de estudios siempre 
que las asignaturas cuya equivalen
cia se solicita, tengan \a misma 
denominación en ambos planes, 
Articulo 78, del Código de Edu
cación Pública,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Conceder la equivalencia soli
citada en la forma siguiente: Pri
mer Curso de Educación Secunda
ria: Castellano (Ortografía, Ana
logía, Vocabulario, Composición 
y Lectura), Inglés, Matemáticas 
' {Aritmética Práctica), Estudios 
Sociales (Nociones de Geografía 
Física y Matemáticas, Geografía 
de Honduras, Historia de Hondu
ras, de Centro América y América 
(Descubrimiento y Conquista), 
Nociones de Educ. Cívica), Cali
grafía. Segundo Curso de Educa
ción Secundaria: Castellano (Orto
grafía, Analogía. Prosodia y Com
posición), Inglés, Estudios Socia
les (Geografía de América del 
Sur, América del Norte y Centro 
América, Historia de Honduras, 
Centro América y América (Co
lonia e Independencia), Nociones 
de Educación Cívica), Tercer Cur
so de Educación Secundaria: Cas
tellano (Sintaxis, Composición j  
Ortografía), Inglés, Estudios So
ciales (Geografía de Europa, His
toria de Honduras y Centro An*^
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>), Hb-
tH ift P m w ?  (Hecfcos Funda-

'  '  y Coro- 
»), FJw fínn Cívica).

R .  V lL U M  f  lORAT 'J .

D  Secretario de Estajo en el 
db Ednéaelóa Pública,

JWigmd Mejía.

Acaed» N* 1704
T c g u u g ^  D .  C ,  2 1  d e  sep-

Je NS9-
D  FfecsideaCe de la República

r«*iwhr a partir del 1“ del mes 
la beca de (L 100.00) 

« e b  k n ^ ir »  mensuales, autori- 
ea Acuerdo N* 470, de fecha 

4  de — tu> «id presente año, a 
favor del joven Danulfo Meza 
j  H en, para que hiciera estudios 
*n |« Escuela Superior del Profe- 
s o m b  “ Francisco Morazán” .

El gasto se imputó a la Partida 
1-C, Sección 1, Capítulo VI, Título 

del Presupuesto General de 
Egroes e Ingresos. — Común i-

R . V il le d a  M o r a l e s .

Ef Secretario de Estado en el 
Bfcspatft# de Educación Pública,

fttmu Miguel Mejic.

Acoedo N* 1705
Tegpeagalpa, D. tL, 21 de sep- 

^ b b  de 19Ó9.
H  F ita l a te de la República

Orestilia NúnezJ Directora de 
la Escueta Rural ¿e la aldea de 
Puerto Rico, Municipio de Oían- 
chito, en sustitución de NodyYoíy 
Antúnez Amáya, qne renuncio. A 
partir de! 1* ¿s agosto.

Glenda' PosáS Castro, Directora 
de la Escuela Rural «fe la ildeá 
Notribre de Jeslte, Municipio de 
Oían chito, en sustitución de Nora 
Emérita Chahín, que renunció. A 
partir del 1® de agosto.

Irma ¿apata Lozano, Directora 
de la Escuela Rural de Niñas de la 
aldea Teguajinal, Municipio de 
Olanchito, en sustitución de Hilda 
Cárcamo, que renunció. A partir 
del l 9 de agosto.

Evaristo Hernández* Director 
de la Escuela RuraT de la aldea 
Lomas Pelonas, Municipio de Vic
toria, en sustitución de Videncia 
Montes Castró, que abandonó el 
cargo. A partir def I9 de agosto.

Greta Murillo Cruz, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana de 
Niñas “ Mercedes Ramírez”  del 
Municipio de Yoro, en sustitución 
de Esperanza Murillo de Chava- 
rría, que renunció. A partir del 
1“ de agosto.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N? 173, de 16 de 
octubre de 1957, a partir de la 
fecha en que empezaron a prestar 
sus servicios.—Comuniqúese,

R. Vilijeda Morales.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública,
Juan Miguel Me fia.

Acuerdo N“ 1706

siguientes Profesores, Miembros 
del PersóttáJ Docente de T#s Es
cuelas Primarias Urbanas y Ru
rales def departamento de Lem
pira, asi:

Benjamín Castetlánoe, Profesor 
Auxiliar de la Escuela Urbána 
“Teresa Madrid” , del Municipio 
de La Unión, en sustitución de 
Clemencia Cantíllano, que abando. 
nó el cargo.

Laura Melgar, Profesora Auxi
liar de la Escuela Rural Mixta 
“J. Antonio Mejía” , de la al efe a 
de San Isidro, Municipio de San 
Sebastián, en sustitución de! Pro
fesor j. Carmen Melgar, que fa
lleció,

N. Soledad Martínéz, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Rural 
“Lempira” , de la aldea de QuC- 
laeasque, Municipio de Grafías, 
en sustitución de Clementina Re
yes, que renunció.

Silvano Díaz Ramos, trasladarlo 
del cargo de Profesor Auxiliar de 
la Escuela Urbana del Municipio 
de San Francisco, con iguales fun
ciones a la Escuela Urbana “José 
Cecilio del Valle” , del Municipio 
de Candelaria, en sustitución de 
] Rafael Amaya. que renunció.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho con
forme Decreto N? 173 de 16 de oc
tubre de 1957, a partir de la fe
cha en que empiecen a prestar 
sus servicios.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el
Despacho de Educación Pública,

Juan MiguelÜ

Nombrar a los siguientes Profe- 
«oiesy Miembros del Personal Do 
«ente de las Escuelas Primarias 
Urbanas y Rurales del departa- 
ipeato de Yoro, así:

Glaria Escota, Profesora Auxi 
la r  de la Escoda Urbana del Mu
nicipio de Yorito, en sustitución 
Je I» Profesora Gloria Licona, que 
venunciú. A partir del 1* de agosto.

María Angela Medina, Directo- 
xa de La Escuela Rural de la al
adea El Destino, Municipio de Yo- 
:xitot ea sustitución «de Gloria Es- 
■«ÜH que pasó a ocupar otro pues
to en el Ramo. A partir del 1“ 
•de agosto.

Aíha Cerrato, Directora de la Es- 
«oda Rural de la aldea Puenie- 
fbeita N* 2» Municipio de Yoro, 
«n sustitución de Gladys Vargas, 
que abandonó el cargo.

Inna Moya, Sub-Directora de la 
Escueta Rural de la al<fea La Rosa, 
Municipio de Yoro, en sustitución 
de A*ba Cerralo, qae pasó a ocu
par otro puesto en el Ramo.

María Elvira Herrera, Directora 
de la Escuela Rural de la aldea 
Tecuán Escombro, Municipio de 
Yoro, en siEtítucíón de Cleotilde 
Ciizman, que renunció.

Esperanza Ocampo, Directora de 
fa Escwla Rural de la aldea San 
J^róma», Municipio de Oían chi
to, en sustitución de la Profesora 
instila  Nunex, que pasó a ocupar 
«tro puesto en el Ramo.

Tegucigalpa, D. C. 
tiembre de 1959.

21 de sep-

El Presidente de la República
ACUERDA:

1.—Cancelar a partir del l 9 de 
agosta anterior, el nombramiento 
dé la Profesora Irma Moya, como 
Directora de la Escuela Rural de 
la aldea El Zarzal, Municipio de 
Yoro, departamento del mismo 
nombre, autorizado en Acuerdo 
N* 1281, de fecha 22 de junio 
del corriente año, en vista del es
caso número dé matrícula.

2.—Cancelar a partir de ía 
misma fecha, el nombramiento de 
la Profesora María Angela Medi
na, como Directora de la Escuela 
Rural de la aldea La Coroza, Mu
nicipio de Victoria, del mismo de
partamento, autorizado en Acuerdo 
N“ 479, de 6 de marzo de este 
mismo año, en vista del escaso 
número de matrícula. — Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en d 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N? 1708

Tegucigalpa, D. C., 21 de sep
tiembre de 1959.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Acuerdo N* 1707
Tegucigalpa, D. C„ 21 de sep

tiembre de 1959.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1° de sep
tiembre del corriente año, a los

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
Docente de las Escuelas Prima
rias del departamento de Santa 
Bárbara, en la forma que sigue:

Saúl Erazo Caballero, Director 
de la Escuela Rural de la aldea 
Agualote, Municipio de Macue- 
lizüj en sustitución de Celina Or
tega.

José E!man Sabillón, Sub-Direc. 
tor de la Escuela Rural de la 
aldea San Vicente de la Nieve, 
Municipio de llama, en sustitu
ción de Pablo Vallecillo, que 
abandonó el cargo.

Sonia Erazo, Directora de la Es. 
cuela Rural de la aldea Mescalitos, 
Municipio de Petoa, en sustitución 
de Saúl Erazo Caballero, que pasó 
a ocupar otro puesto.

Berta Erazo, Directora de la 
Escuela Rural de la Aldea El Ji- 
mi lile, Municipio de Naranjito, en 
sustitución de Sara Pineda, que 
abandonó el cargo.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, se
gún Decreto N* 173, de 16 de oc
tubre de 1957, desde la fecha en

qtteemjWíar&á a préstar sus sér
icos.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.
El Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública, 
Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N9 1709 
Tegucigalpa, D. C., 21 de sep

tiembre de 1959.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Nombrar a las siguientes Profe

soras, Miembros del Personal Do
cente'de la .las Escuelas Prima
rias del Departamento de Cholute- 
ca, en la forma, que sigue:

Isabel Ordóñez, Directora de la 
Escuela Rural de la Aldea de San
ta Cruz, Muñicípio de Orocuina, 
en sustitución de Ana Mercedes 
Ordóñez, que abandonó el cargo.

Rafaela Amador, Directora de 
1 Esecuela Rural de la aldea Los 
Jobos, Municipio de Pespire, en 
sustitución de Adelina Salazar, 
que renunció.

Victorina Zúniga, Sub-Directora 
de la Escuela Rural de la aldea 
La Majada, Municipio de Pespire, 
en sustitución de Adelina Flores 
Canales, que renunció.

María Angelina Guerra Ramos, 
Directora de la Escuela Rural de 
la aldea Las Arenas, Municipio 
de Cholutec ,̂ en sustitución de 
Isaura Galindo, que abandonó el 
cargo.

María Luisa.. Coello, Directora 
de la Escuela Rural de la aldea 
El Papalón, Municipio de Cholu
teca, en sustitución de Gloria Ma
ría Aguilar, que abandonó el 
pueso.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho según 
Decreto 173 de 16 de octubre 
de 1957, desde la fecha en que em
pezaron a prestar sus servicios.— 
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
¿sespacho de Educación Pública, 

Juan Miguel Mejía.

AcueflSTfl, f t fp

Vista Ja

Primaria UrbE?!
Dáteito Cmuu. 
dir se le conceda
^ * * ¡ Í 3SÍEdidas con fon B eT S k & a ; 
dios de Edo^jfr, rj®
na, que curso v
lituto D e p a r t í B é , ^ ^ .

za> departamento de ti
las similares a la* ¿ 7  
Educación

Resulta: Qufc a fe 
referencia" acompaña mti'wi*' 
cacion de eŝ idú* deT^® 
legalizada con la que ¿

Acuerdo N9 1710
Tegucigalpa, D. C., 21 de sep 

tiembre de 1959.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
1"—Cancelar a partir del l 9 de 

septiembre del corriente año, el 
nombramiento de la Profesora De- 
lia Esther Gavarrete, como Sub- 
Directora de la Escuela Urbana 
“ Francisco Navarro” , del Muni
cipio de San Juan Guarita, depar
tamento de Lempira, autorizado 
en Acuerdo N" 1364, de fecha 2 
de julio anterior.

2*—Cancelar el nombramiento 
a partir de la misma fecha al 
Profesor F. Antonio Sandova 1, co
mo Profesor Auxiliar de la Escue
la Urbana Mixta “José Cecilio del 
Valle” , del mismo departamento 
autorizado en Acuerdo N9 834 de 
fecha 15 de abril del presente año, 
en vista del escaso número de 
matrícula en el grado a su cargo. 
—Común íquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

e! solicitante los extremos**
petición; y qu¿ se h. oí*
recer favorable del DepiH¿í
de Educación Media;

Considerando: Que se nnnl 
rá equivalencia ¿e estilí^E  
pre que las asignaturas cuyaE 
valencia se .soU&ta tenga la ¿  
ma denominación .en a ' 
nes, Artículo 78 del Códi» 
Educación Pública, ^

Por tanto: el Presídate ¿ k  
Repúbhc*

ACUERDA: ‘
.Conceder la fejui 

citada en la forma si 
mer Curso de £du' 
ría:' Castellano (0; 
logia, Vocabulario, 
y. lectura); Ingíéii 
(Antmétka Práctica),'’ 
Sociales (Nopiooe» (fe 
Física y Ma^nSffcá, Ci 
Honduras, Historia de 
Centro Amérva (DmaiifinaáÉÉ 
y Conquista), Non«m 
cación Cívica), Genciaft Naftaja 
(Botánica, Zoófoglí e fTiCTM 
Artes Plásticas (Dibujó y 
lado), Educción H w & M » 
Industriales, ( jlíigrafíi f̂idííWÍ» 
Física, Moral y UrbáflkUA?̂  
gundo Curso de Educâ a ^ * ~ 
daria: Castellano (
Anal ogía, Prqsodia J. 
ción), Inglés, Matemática! 
mética Práctica 'y .
tudios Sociales ^
América íW'Sur,
Norte y Centro Améocj Biiw* 
de Honduras, Centro 
América (Coloma e. rTnih 
dencia), Nociones *  ta**"- 
Cívica), CienciasNatû f 
nica, Zoología e rlifc* 
Plásticas (Dibtíjo 
Educación M ^ l ,  
tes IiidustriaK 
ca. Tercer Careo «  / t í i i

Composicion y 
glés, Matematios 
metría),
grafía de Europa, ^  
duras y
R ep u b lica n o),
(Hechos FuoálUD̂ £  
Moderna y 
cación Cívím),
(Botánica, ^
Artes Plástic« í í> ^ ? ¿  m
i»*-». E?ac« t ;J Z T r'*-
Industriales,
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A V I S O S

$  Éŝ as®*1*0* S<*retarto d»l Jaz 
¿jtoftlasre 1* I»ttras da lo üt vi de Tnnzoci jf  -
0^  a¡ fiáMx en feasr») 7 p»r* 
gi «facus ¿«•g’iie* congi^aíence, 

nlxt: qaeea local qa* ocupa 
«ni fr.6o»*¿ 7 eo Ja audiencia j e d9 abfJ/
*im - ntntte. •0 HWr>, -  — _ OUSVS y 
mth* d» la Magma, se rematsiá

‘ **- 90a “  describa d e  («
aunara:

d<tsorÍb3
•Uua caía da

Jpffúíoj adot», oompn*t« 
.a f*m>i o» enarco, ao* 

^ ü ^  aá siguéa, cubierta 00a te. 
tÜp$i §obrt on aolar sitúalo

^ é X E v »  mid< y nailca: ;*^  i —  con low na

‘Bueno* Aires” , de

varas, oon 
de Lozano,

tfona cawrcs w rn  
«H o^ a i^ or. día»
¡Rielad de Natalia 
^  iim pnr aadlo! al B<te, treiut» 
« d¿ls ram, mi* o meaos cou 
■rurtnit*1* Aa Teodoro Sierra*, y a.

treinta 7 siete varas, oou 
n frf-*  4 o* fue de Ernesto Po- 
(^haJíeJoeé Walter” . Bi do- 
¿lie de dicho. Inmueble relacio* 
£rifcJ«e encuentra inscrito bajo 
jiaáf» M, íuÜOa 88 7 89, del Tumv 

i Ü7dá Ré*UMo de la Propio jad 
f gift, de e*«e dspariameuto, a fa- 

«•r <M «efior Manuel de Jesús Ha 
ma CUrcía ’ 7 fus valora jo  de 
«núd’aáurdo, sa la cantidad do 
4 fc mil tasaras. Dicha lacnueoie 
mi itfktsdu para con su prodaoto 
¿Mrefsctm cantidad do ¡eaa¡n- 
M, 41»  éíieñM Manuel de Je*ú* 
Jttátrt Qfecla, éi en debarie ». 
Ajttr MUéo Vailadare» Gómez. 6a 
éitíuU <jue por tratar «tí da p l- 
Mn lWwwlón, oo n  aamlii/áj 
fHuAsqúe 00 cubran las uos ter>
étu fáit* dei avalúo__T<sgu»u-

tí*» W da marzoda19bi.
940¿K Zátti*A ÜQAItTM, ' 

PítO.
W 4il«A .,d l.

■  hrfiartflto, Secretarlo dei Juz- 
p k  Pbtoáto d» Letras be lo Civil, 

i  ¿AtMihfcbeato Frahtbco Mora- 
4^il¿ttíictfen general 7 para loa 
•síes dfttft'htcs saber; que eo <a 
MÉIiiki* del dU Tiernas Vdiauo-

•, - .* ...... -
Cinto Cano de Educación Secun. 
étk i lagíé», Matemáticas (Geo- 
adriayA lp¿raL Eotudina Socia* 
WlGeapafía de M ñca y Asia, 
KdMia Ui^ersal (Antigua y 
®*i«L Eáócación Cívica), Cien- 
^ItUiftafei (Geografía y Mine* 

Kología, Física (Mecá- 
flRnAfalca y Calor), Quí- 

*¡jf* J faptl, FiloaoCia, Artea 
y Midfelado), 
Artes Indus- 

■^BmoMáón Física. Quinto 
fíocación Secundaria: 
(Nociones de Precep- 

L*r*rta y toleraíura Españo- 
!*»* «Mefioa Sociales (Historia 

Edad Moderna y Con* 
Historia de Hondu- 

Contensparáneos), 
ííñ ee), Física ( Acús- 

Magnetismo y Elec- 
/ j “*^ ,^A a¿ea Orgánica, Ar- 

íljibujo y  Modela- 
^  Musical Educa-

Comonltpjese.
j. ’J *  Viu d a  Morales. 

I ^ jS S S S  de Eatado en el 
Pública, 
Mejía.

cho de abril del corriente aB̂ , a lâ  
los de la tarle 7 en el iocat qae 
ocupa ê fee Despacha, se verificará 
el remite eo púbite* subatsa le ios 
otenes algtileates: a) U \ lô a d«r 
serrano denominado Lu ü*rg*n- 
t>as, de nato raleza rústica, slneo e 
(ü)?ar denominado B ObWpo, e>< 
jurisdicción del muD'cipo de Ta- 
naaraag'uiia, depart«m nto de lo 
ilbuc&, oon ana •'Xtenetón de eesen* 
ta maotanaa apr >xima1ameate, de
limitado asf: combos »ndj de 00 
jatlo ^oode se sao* fcrtgo, rm*bo 
Sur, por un majo, de ani línea reo 
ta, pasan lo por uñ a<nafc9 a topir 
al pdtrero del eeQor Máximo B »ja- 
raoo, de ailf toda la itnaa dift^on» 
oon el potrero de Aosando B^yaí, 
siguiendo también t»Ja la linea 
iivlsortade don BmHlo Sánobez, y 
de allí par la orlha del oami io que 
conduce de Puerto Hondo a % úsate 
BUnco, hast \ llegar como a uoo< 
quince metros del patio don le se 
comenzó el dellaeamlenfeo; y ooii los 
imites alguien tes: Al Norte, áimpo 
libre, camino de por medio; al Sur, 
propiedades da Máximo Boj»rano ? 
Ootendo Beyes; á) Oeste, propiedad 
de Emilio S&nchez, camino real que 
conduce de VAmarangulla a Grt> 
jias, dd por medio; 7 *1 Bíte, oou 
propiedad de Apo fgeuo Bajaraao. 
Inscrito el dominio con el númaru 
2210 del Tono X I del Begtmo de 
la Propiedad dsi departamento de 
latibucá; al margéa del asiento an
terior, se hiyan anotadas las si< 
guíente* mejoras: dos mil olenti 
reintitéis yardas de osroo da alam 
bre espiado 7 zanj», por el rumbo 
Oeste, y cercos de sanjj, madera > 
omiento, por los rnmboa Norte, Sur 
y Bite: una galera de sesenta pies da 
argo por veintitrés da antsbo; cua
tro casas de véiniiooho pies de lar
go por catorce de andbo. b) Cinco 
inmuebles qoe^e describen asf: 1) 
Qná oasm construí la dé adobea, oon 
techo cubierto' de tejas, de oatorce 
varas casteltanas de longitud por 
nueve 7 media varas de ancbo, ppr 
unaa cinco de aUura» conteniendo 
una pieza qae sirte de codos, cons
truida también de adobts, techo 
cubierto de tejas, de atete varas 
de largo por einco de anobo, 
siendo de la misma altara de ia 
oaaa, situados sobre an terreno 
como de media manzana di exten
sión anperBolai, ubicados al Occi
dente dQi pueblo do Yamaranguiia, 
«cotado oon cerco d¿ agujaa y tran
cia de madera muerta; cuyo* limi
tes generales son: por el Norte 
uon prppiedad de / .  Nati rielad 
Aguilar, éarrfetera d* por meJÍo; a. 
Sur, propiedad deí aeOor Bejanno 
y la misma carretera de póY medio; 
al fl&te, propiedad del referido i. 
Natividad Aguilar; 7 al Oeste, oon 
propiedad dei aefior J. Natividad 
Aguilar. 2) Un solar como de ñoa 
nanzana 7 media de extensión, si
tuado al Oefcté del referido pueblo 
le Yamarangulla, acotado con lári
jo artificial, de madera muerta y 
cerco de agujas y tranoaa que sir
ven de potrero, limitado: por ei 
.Vorte, con propiedad del exp esalo 
J. Natividad Aguilar 7 propiedad 
leí eeSor Bejarano. carretera de 
jor medio; ai Sur, propiedad de 
Romualdo Rodríguez; al Bste, oon 
doa pilas de agua 7 campo libre; j 
al Oeste, propie lad de doa Adriic 
Aguilar, calle pdbllca de por siedlo; 
3) U a sotar propio para el cultivo 
le maii, situado al Horas del pue
blo da Yamarangulla, como de una 
manzana ds exteoaión, osicado oon

CONVOCATORIA

Club Tegucigalpa, S. A,
El Consejo de A1raini3tración d-?l CLUB TEGUCI- 

GALPA, S A., convoca por medio del «uscrito, a aus So
cios Accionistas para la Asamblea General Or dinaria que 
8f otoñará en el losal del Ciub. el próximo jueves 4 de ma
yo, de las siete de la noche en adelaote, conforme a la 
siguiente Agenda:

1.—Lectura y aprobación del acta de U se?nn 
* nten̂ *r.

2.— moría del Concejo de Administración ac
tuante proseo t ación del Balance corres
pondiente al último ejercicio social.

- 3.—Eteceidn de miembros para integrar el Conse
jo de Administración que regirá en e! bienio 
1961-1963.

4 —Apeptacióji y  discu uóo de mociQ^es.
En caso de no reunirse, el quórum estatutario, la 

Asamblea sesionará el día siguiente, en el mismo. JocaJ y a 
la hora indicada, con el número de Accionistas que concu
rran.

Te^ucyea'pa* D. C„ 21 de abril de 1961.
Dr. R amiro H. Lozano, 

'Secretario.
2$y 2& A. y 3 M. 61.

aaaciett de ayu)aa y ti ancas, Atni- 
eado: al Norte, soiar de Z«jarías 
Bejarano 7 el mlimo don J. Nati
vidad Aguilar; al Sur, propiedad 
de Feliciano Bautista, carretera de 
pjr medio; al Bate, campo libre, 
J*Ue qae c>>0iuca al "Psión11 ü- 
por medio; 7 al Oeste, oon propic
iad aei mismo J. Natividad Agui- 
lar, cane Ue por medio. 4) Da lo- 
be de terreuu uuiü*dj eu el iugai 
io “  Yapaupuque”  oomo de trmuiia 
m i aau*a do wxmuaiga &up«ráúi«<, 
«Dotado oo Violetamente oon certas 
de utadóra muaiiiA 7 z»njo, propiu 
para ia crianza deganaJo, nmitade: 
por e4 Noxte, coa pytrero de aou 
Isabel López G^mez, quebrada de! 
‘ YApaupuque”  de por a^dlo; aáj 
áur, pob(.ec  ̂déi cxpi**Miu aoa Isa
bel Ld*>ei Gómez, zanjo dei seúor 
Bejarauo, de por meato; ai üUte, 
putero del expresado J. N^tlyid^u 
Aguilar 7 Pauduu üaxcu, uaíie de 
por medio; j  al 0 ¿*te, con putreio 

müouu IaAbtti LiOpê  ÜOmez. 
Otro tote de tttreuu sitt^aoo en *j 
iclerijo tugar de Ya^aupuque, 
oomo de quince manzanas de ex- 
mu^óo, cercado coa ¿aojos, aguje- 
lia 7 manera mu«ria, propio para 
«a crianza de gaaauo, limitado: ai 
Mor te, cou potrero da ApoUgeno 
Bejaraooj al Sur, caoipo iib/e; ai 
Blitei potrero de laaoei Lidpci 
tromex, u 4 <p i o o real de por 
mmiiu qdé. ddi pueblo de Yama- 
1 anguila. c o n d u c e  ai Zacate 
Blanco; 7 a\ O^ste, potiero asi tt- 
aadó Bmiilo Oreiiana, boj d  ̂ M*- 
ciovio OreUaua. Inscrito si domi- 
olo con ei número 2734, Jfouo 11 
del Tomo X li l  dei Hetfletro ds la 
Prupieoad uei oeptr^oieiito a« lu> 
ubúcá; ai marg«u uei asiento a¿i- 
Ñérkor se encuentran anotadas tas 
mejuraa ai^uieotcs: en ei lnmne- 
üie deacnto cou el número lj, 10  
peno en toaa la c^ea c ja  caí > 
«reaa; eieio raso de madera ma» 
chihjmbrada 7 oerou ae alambre es
pigado alrededor asi sotar, luí e> 
luinueola deaerlto, bajo el númer^ 
¿), ce roo de alamore espigado eu 
t>otloe aus rumbos. Bn el mmuebie 
descrito, bajo el ndmero 3 J, cerco 
de alambre espigado en todos sus 
rumbos. Ba et inmueble descrito 
00a el número 4), treinta «BAnaAnafc 
de terreno, carca lo ao todos ana 
rombos 00a alambre espigado 7

construcción de una ca)* de made
ra 7 teja, de veinte pies de largo 
por catorce de ancho; 7 en el des
crito coa el ndaaero 5), cerco de 
alambre espigado por tolos sus rum- 
bo*. c) Üoacaia situada al Ponien 
te de ta población de La Bsperanzs, 
departamento de,'Jtatlbuc&^ue mi 
de vetnÚclocó vana'de largo por 
»iete de ancho, paredes de adobe,
' ecfio de teja» casa que se encuen
tra coaattuida en un solar, de sesen
ta 7 seis raras de largo pot cuaren
ta de ancho» limitado todo el in
mueble asi: a) Sorbe, oon casa y 
«>Lsr q«e(apda doa Pin&lo Pineda, 
boy de loa herederos de doa Santi*- 
¿0 M.yu.«urev, al Sur, con propie
dad qae fup de don Pióipero Del 
Cid. calie de por medio, pertene
ciente h07, a dalla Carlota Del Cid 
de Oorderoi «J Kete, casé 7 solar qus 
fue de Transito Arrlaga, calle de por 
medie, h 7̂ propiedad del GobISrno; 
y al O-ste, con solar de don Juan 
B Pineda. Inmueble que ae' en
cuentra inscrito a favor del isffor 
Bejarano. coaelnúmero 2236, Folios 
a28 7 629, Tomo XI, del Registro 
je  la Propiedad, del departamento 
de Iotlbucá. Al margen del asiento 
«nierior, se hayan anotadas las me
joras siguientes: coostruoctdn de 
una casa de adobe, de veinte me
tros de largo por diez de adeho, de 
comiza, ooa un corredor, tres pfs- 
z*s, oocloa, toda enladrlQiída de 
cemento, oon aervicios: sanitarios, 
uaffj, alumbrado eléctrico y agua 
potable, con dos bodegas; d) Un 
tractor UaterpíiUr D-2. Los bie
nes relacionados, fueron valorados 
Je común acuerdo por las partes, 
eo laauma de L 62.1S1.00; se rema
tarán para oon su producto, pagar 
ai Banco NaeioQsl de Fomento, 
cantidad dé fempiras, intereses 7 
costas que el seffor Máximo Beja
rano es so deberle. Se advierte 
qae por trataras de primera licita* 
cióa, no se admitirán posturas que 
00 cubran las dos terceras partes 
del total del avalúo.—Tegucigalpa, 
D- C., 24 de mar*o de 196L

R. ZÚNxaa. UaaaTjc, 
8rlo.

Del 3 al 21 A*, AL

T im lo s  9 s > ly f r i i
81 tnCraseit%<>, Secrvi«f%od«lf^«.- 

gsdo 39 de Letras de loOlvll, dsi 
d<>partamerto de Prancls«» Mora- 
zin, si público en g-^oeraf 7 para 
los efectos de le?, hics saber: qae 
on fechi veintidós de fed ero de 

mil Eoreolentos setenta j» n n o ,«  
oresemó »nte este De^p*ota% el 
settor Isaac Valeriano A m dires, 
msyor de eda4, cassdo, cono reían
te y de este Y*clod*rU\ s>hc*fcmie 
título supletorio de Ira siguientes 
lomaebles: A) Un terreiM
0 n^tacamo de quesee « » u e t s ,  
trái o menoe, ubicadas en «l loarar
1 ismado tras Joya^ ál lea d* Ú  
Abajo, jurf8lidcl¿n de este ^Istrtto. 
'■eroadae con travesía9, 9 as ̂ uísles- 
me perteneced desde litoe ¿ésss 
doce afios, las euilet xm p f ^ í i  
para lá s embra de mala, f  i«  ana- 
yor parte eatán cubiertas de peste 
natural 7 jaraguá, tesleorfe esta 
oaroela de terreno, les Ifmltee si
go fe ni es: Al Norte, tem «ss de 
Rosendo Lópea 7 Tomasa Valcuta- 
no PadÜla, Saeaaovttr, al ftur, nm  
terrenos de Lino Padilla « liM rt 
Valeriano Padll a ; ai Rs e, ooa 
propiedad de Rosendo Lópea; 47 *1 
Oeste, con terrenos de 'eslaeredéro» 
de Juan Coello; B) Otra faja ds* 
terreno da treinta saanasaas ds 
extensión, aproximadamente, Ma 
cada de plélra en oontómot aleado 
dicho carco de nal pertaaeade ia 
cutí aalmlsmo se dedica para sleaa- 
bras y esti cubierta de pastos .na
turales 7 jaraguá. tehlendo estos 
Um\les: ai Norte, 000 propiedad de 
Urbano Qastada bejadsxos; al Bar, 
con las de Lino Padilla 9 Mariana 
Coello; al Bste, con las de los sais* 
mes herederos de Urbano Qsessd^ 
7 al O íit1, oon posesiones ée Ceb- 
rloo Padilla y VrsiccUca 
Padilla, camino de par me ilo, es
tando situada en el puaito fuupade 
La OsGada, aldea del JUa Ab<3s 
de esta jurldloclón IJfíftrlkat. Ma
nee rsí^es que hube o^aso lssredara 
testamentario da mi seSora aeadva 
egltlms, H siía de^esds da Vala- 
riano; se(¡dín deórela iaBÜtldé pee 
ei Juzgado 1* de j>tras,ée
de este departamsotif e tesorita 
con el N9 81, folies 100 7 MI del 
Registro de ests dspartamatóe. ü| 
Otro terreno de «aa s^tuasaA t 
terreno, situado aa Maia<̂  I f ja i , 
camino do la aldea, da lo a  
de esta jurlsdlocitfa. MetritaU éas- 
cado con piedra par el lado del en
vino rea!, y con estes Hadesas; di 
Noita, oon bersdaros de Vellpa 
Padilla; al 8ar, coo i»  da Ralmaada 
L hlrlncs; al Rste, coa las aa tesaos 
heredaros de Felipe PadUla; j  al 
Ossté; con posesiAa de i^raaelpo» 
Padilla Valerisas. Bo las terseoes 
anteriormente desniltssw ao fe  an~ 
cuenuaa poseedores pro tunfevlsa. 
Para acreditar los n trsa o sd e  mm. 
solicitud o/reeló al testlmonto As 
ios testigos: Frolián U laos, Tlséfll» 
Zúmga y Manuel B sttusaaic, a n - 
yorte,de edad, cacalos, y oepp|e**- 
rios y veclooe de e*fc> Dlstm a.—T e- 
guolgalpa, D. C., 29 da saanad* 
1961.

A iucahdo A n  
Srlo. pof le /.

22 A., sa M. J 21 1. «L

B1 infrascrito. Seeratarlo dai J a »  
gado Segando ds Letne dal depas- 
tamentó de Santa Rlrtera, fcaoe 
saber: qne oon fecha deas ds* eo- 
rrleots mes, as presenté a cela 
Despacho, el Ahogadadasi Jea^uha 
Medina A ., majot da edad, saltera

1y de este veeindario, ea isea fá ottr 
de apoderado general da dofia A al
ta Caballero
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«3ad, soltera, de oficio* domésticos 
j  yMitia de la ciudad de Sao Pedro 
Sala, departamento de Corté», soli
citando título supletorio de la mi
tad de uq terreno pro indiviso, de* 
nominado "Hacienda Jaca  la ca ” , 
conatante de quinientas manzanas 
todo el terreno, oor respondiéndole
• su representada, nn lote de terre
no en extensión de doscientas cin
cuenta manzanas; el que ttene debi
damente cultivado con zacate artfr- 
flotal y acotado oon alambre de púa 
por todos sus rumbos, estando ubi
cada la "Hacienda Jacalaca” , eo 
jurisdicción del Municipio de Nuevo 

' Celllac, de esto departamento, sien* 
do además, duefia de la otra mitad 
de dicha hacienda, doña Hermcci- 
nla Caballero, cuyos linderos de las 
des mitades, están perfectamente 
delimitado». Bl lote de terreno de 
doeclentas cincuenta m anzanas 
que corresponden a su represento* 
da Anlta Caballero Interiano, tie
ne en su interior una casa de habi
tación y limita todo el lote, asi: a) 
Norte, con propiedades de los seño
res Gilberto Rivera y Santos Rodri
gues; al Sur y Este, con propiedad 
de Hermccinia Caballero, callejón 
de por medio que conduce a Jlllca, 
j  traspasando este callejón, limita 
también con oerro Coropa, Inclu
yendo así, dos potreros conocidos 
con el nombre de “ El Burro y El 
Toro” , de la pertenencia de su re
presentada; y a) Oeste, oon el Rio 
Jicatuyo y propiedades de los here* 
deres de <?on Leopoldo Cabal'ero. 
El terreno antes delimitado, fué 
adquirido por la aefiora Anlta Oa- 

" ballero, por herencia tf stamentarla 
de su difunto padre legitimo, don 
Wenceslao Caballero, y lo viene po- 
seyi ndo, incluyendo la posesión 
sostenida de bu ascendiente don 
Wenceslao Caballero, desde hace 
más de cuarenta afio», aproximada
mente, desde mil novecientos doce 
y mil novecientos trece, según do
cumentos de compra que hizo dicho 
sfflor Caballero, en forma tolvada, 
y algunos lotes que en la actualidad 
Integran la porción de terreno de 
la ae Sor a Anlta Caballero, posesión 
que ha sido en forma quieta, pací
fica y no interrumpida; y para es
tablecer esos extrsoqps, ofrece la 
testifical de los seQoree don Santos 
Rodríguez, don José Angel Rápalo 
y don Gaspar Rápalo, todos mayo
res de edad, catados, agricultores y 
vecinos del Municipio de Nuevo 
Ce lilac, de este departamento. T  
en cumplimiento de lo mandado en 
auto de fecha trece del corriente 
mes, se publica el extracto de la 
aoheltud, en el Periódico Oficial La 
Gaceta, y en la Tabla de Avisos del 
Juzgado Segundo de Letras, de este 
departamento.—Santa Bárbara, 14 
de enero de 1961.

Mkdabdo R s m T . ,
— Srio.22 A., 61.

C O N V O C A T O R I A

Registro de Marca

Se convoca a loa Accionistas de la Empresa Aerovías 
Nacionales de Honduras. S. A. (ANH3A) a la Asamblea 
General Ordinaria, que tendrá lugar en sus propias ofici
nas del Aeropuerto de Toncontín, el día viernes 28 de 
abril, a las tres de la tarde, con el objeto de tratar los 
asuntos couwgpadw en el Artículo 168 del Código de Co
mercio. Bn caso de que no haya quórum, la Asamblea ae 
reunirá el día 29 de abril, a la misma hora y en el mismo 
local, con los Accionistas que asistan.

Tegucigalpa, D. C., 10 de abril de 1961.
Consejo de  A dministración

Del 10 al 27 A., 61.

C O N V O C A T O R I A

Se convoca a los Accionistas de la Empresa, Servicio 
Aéreo de Honduras, S. A., (SAHSA) a la Asamblea Gene
ral Ordinaria, que tendrá lugar en sus propias oficinas del 
Aeropuerto de Toncontín, el día martes 25 de abril, a las 
tres de la tarde, con el objeto de tratar los asuntos consig
nados en el Artículo 168 del Código de Comercio. En 
caso de no haber quórum, la Asamblea se reunirá el dfa 
26 de abril, a la misma hora y en el mismo local, con los 
Accionistas que asistan.—Tegucigalpa, D. C., 6 de abril 
de 1961.

Consejo de  A dministración
Del 7 al 25 A. 61.

den de pago, se otorgue Patente de 
lo vención, a favor de mi repreaenta- 
da y que se me devuelva un ejempiar 
de las descripciones y reivindicacio
nes, con la oonitancia de vuestra re- 
wrivrcfón-—' D. C., ta- 
torce de maizode mil novecientos 
sesenta y uno.—(f) Jorge Fidel Du
rón” . Lo que se pone en conocí 
miento del público, para los efectos 
de ley— Tegucigalpa, D. C , 13 de 
marzo de 1861.

AseCHTINA M. DB CHÁYBZ
22 A. y 22 M., 61.

SOLICITUD DE CONCESION

mismos heredera »
“ Joya de los n lnr
p“  h- y A r a t « Í f c l í í h  
«olM” «e A d r U « V Í * 'T 5
1* y del lote n*»<

« o  "UBboT1! ? * *cribe.

La infrascrita. Jefe de la Seoelón 
de Patentes y Mareas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Eocnomía y Hacienda, hace saber: 
que eon fecha siete de abill del afio 
en curso, se admitió la aolioltud 
que dice: “ Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Sefior Se
cretarlo de Estado en loe Despachos 
ne Economía y Hacienda.—Yo, Mar 
eo Tullo Sandova), mayor de edad 
«asado, Doctor en Química y Far
macia y de este vecindario, con 
asiento de «nis negocios en Coma 
yagüela, ante üd., eon el respeto 
bebido, ceasyareieo a pedir qaa.

previos los trámites legales corres
pondientes y el pago del impuesto 
respectivo, se registre lnlclatmente 
en la Oficina de Patentes y Marcas 
de este país, la denominada:
SULFABISMUTO

consistente en las palabras anterio
res, escritas en color rojo, las cuales 
se aplicarán directamente sobre les 
envoltorios, vifietas, cajas, etc., que 
protejan el producto antldlarréico, 
llamado “ 8ulfabisamto” . Esta mar
ca no ha sido registrada antes en el 
país. Acompaf o nn clisé y diez ejem
plares de la marea de fábrica. Me 
fundo en esta petición, en los ar
tículos: 80 de la Constitución de la 
Repúblloa; 671,672, del Código de 
Comercio; 20, 33, 34,48, N« 29 49.60, 
del Código de Procedimientos Ad
ministrativos; 1, 2, 3, 6, 6, 9,10,14, 
15 y 12,16, 30 de la Ley de Marcas 
de Fábrloa; ios tree últimos refor
mados por el Decreto Np 43 de la 
Junta Militar de Gobierno. Al Sr. 
9eoretaiio de Estado, respetuosa
mente, pido: admita la presente 
petición, se le dé el trámite legal 
corres podiente y en definitiva, se 
haga el registro y depósito de la 
marcada fábrloa denominada: “ Sul- 
fablsmuto” , por un periodo de diez 
aSos, que se contarán a partir de 
la fecha de emisión de la resolución 
correspondiente, la cual pido se me 
tranaoriba en la forma de estilo.— 
Tegucigalpa, D. C., siete de abril 
de mil novecientos sesenta y uno.— 
(f> Marco Tullo Sandcval” . Lo que 
se pone en conocimiento del público, 
para loe efectos de ley. — Teguolgal- 
P*. D. C., 18 de abril de 1961.

Argentina M. de Chávez.
22 A., 2 y 12 M., 61.

ción,—Poder Ejecutivo.—Secretarla 
de Economía y Hacienda__En re
presentación de la compafiía Ame
rican Cyanamld Company, u n a  
corporación del Estado de Maine, 
manufactureros, domiciliados en 30 
Rockefeller Plaza, en la ciudad de 
Nueva York 20, Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría de Estado, respetuosamen
te compare zoo a solicitar Patente 
de Invención por veinte {20) affos, 
para el invento denominado com
PUESTOS NITROGENADOS Y PROCE
DIMIENTO 7ABA SU PREPARACIÓN.
conforme a las descripciones, espe 
dficacionea y reivindicaciones que 
se acompasan por duplicado, a fin 
de que, admitida esta solicitud, sin 
dlbujoa, por tratarse de un simple 
procedimiento de preparación, se 
’e dé el trámite de ley, y una vez 
pagados los derechos correspondien
tes, en la Tesorería General de la 
República, conforme a vuestra or-

K1 infrascrito, Secretarlo de Es
tado en el Despacho de Recuráoi 
Naturales, al público hace saber 
la solicitud que literalmente dice: 
"Se solicita concesión para explo
tación maderera__Poder Ejecuti-
vo,—Ramo de Recursos Natura» 
les.—Yo, Francisco J. García, ma
yor de edad, casado, Licenciado en 
Derecho y de este veoindario, en 
mi carácter de representante de 
don José Luis Guardado, mayor de 
edad, casado, mecánico y vecino de 
la dudad de San Pedro Su'a, como 
lo acredito con el poder qne iconu- 
pafip, el que razonado en autos pido 
se me devuelvs, ante Vos, con el 
respeto debido comparezco solici
tando concesión para explotar asa
deras de pino, destinada para oon* 
sumo local y para la exportación 
por la Aduana de Puerto Cortés, 
en un lote de terreno nacional, 
alto en jurisdicción del municipio 
de Quimtstán, departamento de 
Santa Bárbara, con una extensión 
superficial de dos mil setecientas 
cuarenta manzanas, y en el que, 
según cálculo de expertos, hsy un 
promedio de quince árboles por 
manzana, que da un total de cua
renta y un mil oien árboles, loa 
cuales dan dieciséis millones cua
trocientos cuarenta mil pies. Y los 
cuales son loa que intento explotar. 
Dicho lote de terreno nacional. 
Umita: Al Norte, con terrenos 
Valladolld de Adriana v. de Valen- 
zuela; al Sur y Este, con terreno 
nacional; y al Oeste, con terreno 
de “ Las Sánchez” , y el oual está 
comprendido en ls siguiente área: 
partiendo del mojón “ Zsrzaíoeo" 
esquinero oomún de los terrenos 
“ Las Sánchez” , de herederos Fas 
Baraona; “ Pela N a r iz ”  de los

2196 metros, seníL®', 
Pertexuelo"
itM* porladencha?!.ÍL*  

Las Sánchez"* 
rumbo 8 76* a
>» aer«h.  «

3726 me tres a] ’J * *  *
• de aqtri eoethií^í. 

colindando por I1 Í Í . S 1 
rreno ntcloau,

«■» •• »«*» > h Ü S g**»>

» OOlilKta*, „ r 

!!•«» «I

Pt*“  Suwktf’ ,  Ü í  

P«r I» «arad» eon dtmZÜT
ItodolM *• **• Milu»

» •• TW|« m  Z  ¿
troi al punto de partid» <,**■ 
Zarzalosc” . gg «Mapaam^
respectivo, levantado y Mtfsl^  ̂
por el Ingeniero hoDdaraflsW. 
que Paredes T,-8s lovertMal 
cha concesión un capttal de dse» 
ta mil lempira* Bn dlcbeáNâ  
hay ríos, ni carretera?, ni fonsKf& 
les,ni lagos. PaneiptotordJrtM* 
cesión será nenurio bsoaest^a 
de penetración con lo cotí si 
Helarán las aldeas de laatoOm 
de Minas y San Isidro, de! rtMfc 
municipio de Quimistáa ds fcata 
Bárbara. Artículo 19 y íp di i  
Ley de Concesiones j 53, $ jMfc 
la Ley Forestal vigente. A Ta, 
Supremo Poder XjscuUvo pkte g. 
mitir la presente solleitatf fasta 
mente con los dccuaunuwqiMt 
aoompafisn para que, prsrio iata' 
me de la DlreoeióD Oeitral dil^ 
corsos Naturales, bacer el dsaMta 
pttwlatonit da W3 .5 Iuséi * 
proyecto de oontrato, éâ eiss ta 
mi tes de ley y eo dslaltí»»»*  ̂
ver conforme a lo soll«ttadA-*i 
gucigalps, D. C., 25 (jiaitafc 
1961.—Francisco J. 
gucigalps. Distrito OsfAssl* 
trece días del msedeqpl*1* 
novecientos sesenta 1 «a#

Migu* LurdMl«1 f * *  
22 A., I y 12 U. «1.

Patente de Invención

La infrasorlta. Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace aaber: 
que oon fecha catorce de marzo 
del afio en curso, se admitió la soli
citud que dice: “ Patente de Inven-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL. TERRITORIO DE LA REPUBLICA
(H M S HON. METAUCA 

VwU Q»i w  Veste Compr» V*t»
Dólar ________ _1.96 1.02 2.00 2.02 1.96 2.04
Colón Salvado

reño ................0.793 0.808 OJO 0,808 0.784 0.816
Quetzal ______ _1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

COTIZACION NO OFTCIAL I »  OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DB NEW YORK

Pdiarea Lemptra»
Libra Esterlina................ .......... .......X80 5.60
Franco Belga .............. ............... ........0.02 0.04
Franco Francés ......... - .............. .......... 0.2041 0.4082
Franco Suizo .................................... ..0.2310 0.4620
Marco Alemán ......................... ........... Ô SOO 0.5060
Florín.......................................... ....... ..0^635 0.5270
Corona Sueca ........... ................. 0.1935 0.3870
Peseta ................................ ...................0.0168 0.0336
Peso Argentino................................ ....0.0122 0.0244
Peso Mexicano ........................... .........0.08 0.1600
Lira .................................... ......... .........0.001615 0.003230

Tegucigalpa, D. C., 17 de abril de 1961.
ALEJANDRO ARMUO PINEDA, 

M  Departamento de Cambio*
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